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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el artículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y adiciona una fracción XV al artículo 33 de la Ley General de Educación.  

2. Tema principal de la Minuta. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Alonso Elías Serrano. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 06 de noviembre de 2007. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

26 de noviembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 01 de diciembre de 2009, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 01 de diciembre de 2009 

9. Turno a Comisión. Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las actividades, que realizan las autoridades educativas, la promoción para que los formatos, formularios o cualquier 
otro documento análogo, que sea requerido para la realización de cualquier trámite, establezcan el término apellido o apellidos, con el 
objetivo de que los padres registren a niñas, niños y adolescentes, para que éstos,  puedan ejercer plenamente el derecho a su identidad.
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en  las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 4°, por lo que hace a la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;   XXV y XXX, en relación con el artículo 3°, relativa a la Ley General de 
Educación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

 
Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto por:  

 
A a la D ... 
 
A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer 
plenamente el derecho a su identidad, las normas de cada Entidad 
Federativa podrán disponer lo necesario para que la madre y el 
padre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias 
de su nacimiento.  

 

Minuta Proyecto de Decreto Que reforma el artículo 22 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y adiciona una fracción XV al artículo 33 de la 
Ley General de Educación  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 22 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto por:  
 
A. a la D. ...  
 
A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer 
plenamente el derecho a su identidad, las normas de cada entidad 
federativa podrán disponer lo necesario para que la madre y el 
padre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias 
de su nacimiento, además de procurar que los formatos, 
formularios o cualquier otro documento análogo que sea 
requerido para la realización de cualquier trámite, utilicen el 
término apellido o apellidos.  
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XV al artículo 33 de 
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, llevarán a cabo las actividades siguientes:  
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I a XI ... 
 
XII.-  Concederán reconocimientos y distinciones a quienes 
contribuyan a la consecución de los propósitos mencionados en el 
artículo anterior, y 
 
XIII ... 
 
 
 
XIV.  Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los 
padres y/o tutores apoyen en circunstancias de igualdad los 
estudios de sus hijas e hijos, prestando especial atención a la 
necesidad de que aquellos tomen conciencia de la importancia de 
que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben recibir 
las mismas oportunidades educativas que los varones. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
... 

 

I. a XI. ...  
 
XII. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes 
contribuyan a la consecución de los propósitos mencionados en el 
artículo anterior;  
 
XIII. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la 
calidad y la cobertura de los servicios educativos, y alcanzar los 
propósitos mencionados en el artículo anterior;  
 
XIV. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los 
padres y/o tutores apoyen en circunstancias de igualdad los 
estudios de sus hijas e hijos, presentado especial atención a la 
necesidad de que aquellos tomen conciencia de la importancia de 
que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben recibir 
las mismas oportunidades educativas que los varones, y  
 
XV. Promoverán que los formatos, formularios o cualquier 
otro documento análogo que sea requerido para la realización 
de cualquier trámite, establezcan el término apellido o 
apellidos. 
 
El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes 
a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 
servicios educativos.  
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Transitorios 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NGC 


